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bienes ni justificada su solvencia para  
el pago de la multa.

Igualm ente se les hace presente que, 
de no estar conformes co»n estos acner- 
( o t> pueden, i ni erponcr recurso con- 
tencio-so-admiriistrativo, en el piazo de 
tres meses, conte,dos igualmente desñie 

s guien t ■ * al - e "o ■' n A ' o el ó - de 
ceta notificación o solicitar del exce
lentísimo señor Ministro- de Hacienda, 
en el de quince días, la condenación de 
multa, previa renuncia a todo otro 
recurso y en la  forma que previene 
el vigente Reglam ento de Procedim ien
to en las r e el&m ación es econormeo- 
adm inistrativas lecha . 29 de Julio cié 
19 2 4.

Murcia, 11 de Octubre de 1938.
V.° B.° E l Delegado de. Hacienda-Pre
sidente, J. Cánovas. —  E l Secretario, 
E. D iez de Isla.

da M arzo de 1931 fué expedido por 
la  Delegación M arítim a de M álaga a  
favor de don Manuel Moreno Díaz;

Esta Dirección -General de la Marina 
Mercante, ha dispuesto, que.de anula
do el nombramiento original de re fe 
rencia y ¿e prevea al interesado de 
un duplicado del mismo.

Barcelona, 26 de Octubre de 1938. 
E l D irector General,

M. M E Y E R

Señores Delegados y  Subdelegados 
Marítimos. Señores...

Enero de 1929 en relación con el ar
tículo 11 de i referida i  posición.

2.° D-eomoar respon a )1 r  de las re
feridas IVu a >. en cono-'/o de autores 
a los -den mciedos IV m in go  L o 1, ente 
M oya, A n tón ‘o G areu  . * *te «man 
Ye , o  eo í )0 ’,oaa,  T 1 cb  ̂ l ' " ñ  / A l 
cázar, Ferm ín García v no /. d a -  
nv n V ‘ar. m.nuc r d t-n / L  z tu 
guen o, y  * >'lrds G ^ ia  U LcZ  babier-

f*,¡/>rp,x ■,J■ lo ep P  * *j de los reos la 
a f n o  v e  ¡ i cera de’1 articuló 16 de 
la  L ey  cu a d i  y  la  no existencia del 
delito ' conexo de que trata  el artículo 
9.°. de dicha us posición.

3.° Declarar haber lugar a la  im
posición ’ a dichos reos de las multas 
s igu ientes; A  Dom ingo Dórente M o
ya/ por expediente 22>l/937, siete pe-» 
setas veinte céntimos con el comiso 
del tabaco aprehendido.

A  Antonio García García, por expe
diente 37/938 multa de ciento ochenta 
y  cuatro pesetas- cuarenta céntimos 
con el comiso de las 92,2 cajas de ce
rillas aprehendidas.

A  Juan Velasco Poveda, por expe
diente 41/93-8 la penalidad de doscien
tas ochenta pesetas con el comiso del 
tabaco aprehendido.

A  Ensebio M artínez Alcázar*, por 
expediente 44/938 multa de ocho pe
setas cuarenta cértimo-s con el comiso 
del tabaco intervenido.

A  Ferm ín García Gómez, Manuel 
Grafía Pon teo y  José González Reguei- 
ro la  multa de novecientas ochenta pe
setas, que habrán de satisfacer man
comunada y  solidariamente con el co
miso del tabaco intervenido y  a A n 
drés Galii.á Pérez, por expediente 155- 
1938, multa de doscientas treinta y 
ocho pesetas con el comiso del tabaco 
intervenido.

Para la  aplicación de estas penali
dades se ha tenido en cuenta lo pre
venido en el artículo 53 de la ya ci
tada disposición con las modificaciones 
consignadas en los artículos 2:8 y 29 
de la misma.

4.° Declarar con derecho a premio 
4© aprehensión a los Agentes de la 
Policía, fuerzas de Carabineros, que 
practicaron los servicios y denunciado
res.

Y  siendo en la actualidad, descono
cido el paradero de los citados reos que 
hicieron constar ser, del primero en j 
Cartagena, Bar Maiquez: del segundo | 
©alie de Santa Teresa en La  Unión; j 
del tercero ©alie Santo Domingo, 5, j 
en Lorea; del cuarto calle de Mulero ! 
en la misma localidad; del quinto a 
bordo del transporte de guerra “Poeta 
Arólas’* y posteriormente en el vapor 
“Eseolano” ; y del sexto a bordo del 
vapor inglés “Qtangrof”, se les hace 
saber por medio del presente, advir
tiéndoles de que se les concdee un pla
zo de quince días para satisfacer en 
esta Delegación de Hacienda las res
pectivas penaliidatdes, que empezaran a 
cantarse del día siguiente al de la 
publicación de esta notificación en este 
diario oficial y que, de no satisfacer
las en dicho plazo, les será exigida la. 
responsabilidad subsidiaria en la for
ma establecida en el art. 112 de la  
antes mencionada disposición, toda 
pez que no han hecho declaración de

M INISTER IO  DE L A. GOBERNA
CION

C U E RPO  DE SE G U R ID A D  (GRUPO  
U N IF O R M A D O ) ■ 

Existiendo vacantes de Cabo, en es
te Cuerpo y  siendo preciso cubrir de 
mandos las Unidades del mismo, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Or
den de esta Inspección General d© fe
cha 12 de Enero último,

® r uso de las atribuciones que me 
■esttán co.ufbr.ulas. • he tenido a- bien 
conceder el ascenso- a CABO a los 
Guardias que a continuación se rela
cionan, con- la antigüedad de 15 de 
Abril de 1938 y efectos adm inistrati
vos a -partir-d*e>-1* de M ayo siguiente.

P. M. IN S P E C C IO N  
Ramón Gil Blazquez.
R icardo Cruz Cousillos.
Andrés Ortega Cartagena. 
Barcelona, a 31 de Octubre de 1938

E L  IN SPEC TO R  G E N E R A L  

Antonio- Moreno Navarro

M INISTERIO  ED  COM UNICACIONES 
Y  T R A N S P O R T E  

¡ I lmo. S r .: Justificada debidamente 
j la  pérdida del nombramiento de pri

m er Mecánico - N ava l expedido por la 
j Delegación Marítima, de Barcelona en 

fecha 17 de A gosto  de 1931, a favor 
de don José Porner González;

E sta  D irección General de la  M ari
na M ercante,, ha dispuesto, quede 
anulado el nombram iento original de 
referencia y  se provea a.l interesado 
de un duplicado del mismo.

Barcelona, 26 de Octubre de 1938.
E l D irector General,

M. M E Y E R

Señores Delegados y Subdelegados
Marítimos, Señores...

Hmo. S r .; Justificada debidamente 
la  pérdida del nombramiento de se
gundo Mecánico Naval, que en el mes

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO 
EDICTO

FR A N C IS C O  R A N U D S  " M IÑ A N A ,
Juez de P rim era  Instancia del P a r
tido d»e Gandía.
P o r  el presente se hace el ofrecí, 

m iento de pago a don Andrés Ferrer 
Henry como heredero de su padre don 
Emilio Ferrer Beix, vecino de esta ciu 
dad, de la can lidiad do dos mil ciento 
veinte pesetas, a que vienen obliga
dos los consortes José Escolan o Blay  
y Dolores Faus Garrió, de esta vecin
dad en concepto de préstamo que les 
hizo dicho causante 3r de la última 
anualidad de intereses vencidos en ©1 
día d¡e ayer, en virtud die escritura, d© 
préstamo hipotecario, anunciándose 
también al mismo don Andrés F e 
rrer. la consignación de la expresada 
cantidad hecha por los expresados 
consortes ante estie Juzgado y en 
pipón*uno expediente que han promo
vido para qr ! i 1 Uai <b ñu. < . s
que se le concede, comparezca el pro
pio señor F errer ante este Juzgado 
y  en el referido expediente, so i Giran
do la entrega de dicha cantidad en 
pago de la mencionada obligación, 
dándose con ello por pagredo y  por 
cumplirlo a los propios consortes, otor
gándoles la correspondiente escritura 
de carta de pago y  de cancelación de 
hipoteca u oponer los reparos que ten 
ga  por conveniente hacer a dicha con 
si-giración* apercibiéndole de que tran® 
cun/do dicho plazo sin que compa
rezca a retirar tal cantidad y  cumplir 
lo demás expresado ni form u lar opo
sición alguna a la consignación, s® 
declarará está bien hecha y során d® 
su cu«:nta los gastos de la misma y 
se otorgará, de oficio por este Juzga
do la mencionada escritura, dejando 
en depósito la referida  cantidad a su 
disposición.

Gandía a 6 de octubre die 1938.— E l 
Juez, Francisco Barrate. — • E l Secre
tario (ileg ib le ).

X.—2W

E D IC TO

F R A N C IS C O  BANU ÍLS M IN A  N A , 
Juez de P rim era  Instancia del Par
tido dio Gandía.
P or  el presente se hace el ofreci

m iento de pago a Josefa, Caridad y
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Coiiree/pcién G u tiérre z  P e to y e , 4© «&*<•
curjstsneiafi y  paradero ignorados. co~ 
¡¿no iuü.oe.'w, de Concepto'Ji torlo li 
f ’áei'S de Juano, c¿e la ■. e • í 
17 . £3-5 ¿aeseto, que p or c a n ta ]  e ir i. 
tereses voricito%  les ad rad a  F ran 
cisco F u s U r Atoa-rro, utayor d- «dad* 
cacado, p ro p ieí1»r i j  y ia 0:10 d, GU~ 
‘/a., por v >r luc d i un toJU- oipc*s 0-
;:;»aOiO a  1 :'i*. vi ’ ' * ¿ (-,i"
loM Oü < s vm „ t ‘v. de cuatro  
aikjs > ujpfi el interés ds 1 6 por 100 
anual, ni* 1  ante enervan  ̂ a a v  > í No.* 
t-arl-o de i r  andad dor» - *.Vu, en
6 de « e io  de 1983, asnni tarn
íbiéxi a las m ism as Jos»nu J a t o a d  y 
■Conoopción G utiérrez, c e'Jh  ^nación 
de la  e>ipnes&ds cantidad  é ® . 17.905 
p esetas, iteclia  p or el F ra n cisco  Fus- 
rar» ante este Juzgado en oportuno ex- 
o c .to iu ?  que I â p r o m o t o r , p ara  que 

,.{ ¿¡\ f,v i-' c ito  di*s que s<- les con- 
¡cede, oomiparvzCfi,t- las rnlsmas ante 
e®t© J u g a d o  y  en el referido expe- 
diente, sol ie i t o d o  la  en trega  de cu
m a  oauíklad m  pago Ue las referida» 

'P < ^ a t o ’toi a v o di- su ene 11
i* , v y¿ j  a í-uei^g reída, r opo 

"_Vuio f ci  ̂ V v  ‘ ;.a: ;;va |>iíf
ooaeeniexKe ua^en a  .a eeus-giisclóxi, 
aperoiM éndoies de que en otro ©asa y  
tT-an^enrrüdo didlio plazo.» se  d eclarará  
bien  iteolia m  ©ewflBlgTUWñón y  de so
eiten ta  los gasto»  de la  m ism a y  se  
o to rg a rá  de oficio la  e scritu ra  de car* 
m  de pago y  é e  cancelación  ele la  h L  
p o teca  ooostit-uídia a  la .seguridad de di 
etsas responsabilidades, qxiedaudo la 
expresada cantidad en éeipóeito a  su 
disposi-cilón.

Casulla, a  18 de oe tu tee  <te 193& —  
;Fp sr? j^  F ran cisco  B a n tó c — »B/1 S í »  

r: ,, -á a- •;
' ' X .—261

S A N C O ' B E  E S P A Ñ A  '

¿S&irAnrinn# ew fcraidado $? rrtjgm M ^  
rjfei í apunto A  'MÍ8.559 aoray rairsiyo 
cñ :ri¿r? mamuja-es? 7 ,00$ a i  Ato 02- 
’ x - -í •> p x  b'yh i 9 2 '?. ¿ím. *¿\A ailú^
pü ' ê fca ífe ir d s r lr - ia .ita  m:t 8 ú ¿  a g o ^  
to  de XfiSi4 a fas'crc ae don G ervasio  
H errero Pinto, aiuu}.cU aa públio©
00 ’ trriruera v&& pura ou oi que mt 
uve can J^rech > a  rcnuaiín y le  7©-
'V ¡mí ,e Uk.air: d ji prá-tr. de * r  cuca a
a¡ U,r d*a*‘e la  ir-c ra,.;a'^ d e 1 

ts írr.,uaain «n n pe*-» t ic a  81 Foil
r8 O c/á i-j i ,i!il ,2 - J - i U i. C *• 8 a
tín OP ' Gil é e  la /iw<h« -a «;» Vi "rFt 7*
' d»;*í> ( KÍí» v'I ' í’ 1 ) <¡‘i * Ú6"’
n "Til4u*f í;rk -M P ' ¡ H  ̂ 8 vi-
go rro  tas ealr Frac;o. ^cnu/.ca i ¡c- -ve,
1 rr a  .r rr,do tiiohc j>>  "u - ~ch r .r

. j ciTt .v, *«c* cr'^íu,''a J íomxuu
.* u P ic n ic  di p ilc a -jo «aoln: —2-

C * C y «Mi ncJ'dUa nJ p*‘tn jl‘ÍT{li y 1 ,r . 
a* ‘ix. • ai j%¡,j:.íc oX'fcrU' d . lorda c--; íj  ̂
rjibiJ rlnci,

M adrid, 5 de F ebrero  efe 
8eexr\ nm> ím&mntk F®hkh M artin es 
Cre.iV'K

x — Mm

mJmJVBIQA OONQOTNSlb M, A,

P o r aeu-erdo del CíHisejo de A dm i- 
Bletración y  ^ euer.fa ele beneficios d.el 
cu í-ua .1 c- soc-ial de 19S'8 , &e re p a rti
rá  a  J $ A ccionistas de e sta  Sociedad 
u i  k nMd elido de- quince pe s o t o  con- 

capáu  núm ero d :ccírAueve cíe la s  
acin etas que posean, sq jicailen te  á  m i  
lees por ciento del v a lo r  nom inal de

mirnjCvB,.
i, nra. poderla rfeccívo debe-

' ré/r‘ p resen tar ea el dom icilio nodal, 
ca lle  del D octor CM iino,. Etmi, 1, p rla- 
clpaJ, Cirauca, la s  correspom iientes 
acciones con el cupón que #e 
face .

E l plasso p a ra  efectu arlo  com en ta
rá  a  Í06 diez d ías de la  publicaclán  

' d e ' eate anuncio en G A C E T A  D E  D A  
K E P U B IíIC A  y  termi'iia'Tá, tu  31 de- 
Dúñemfone .del corrien te año de 193$.

C u erea , 2¡1 de Septiem bre de 193$. 
— E l Presidente del Consejo de Admi
nistración, Mariano í&omeño y Cobo.

‘ X — 263

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON HIjGiINíIO HIÑALEJ CS SAI/VA- 

■BOíB, Juea 4# laa-trueelén de la  VI- 
lía  j  P a rtid o  á e  M o tilla  del B a lto -  
ear.
Bíi&igo rníom: Que- an 4^te Jusipado 

m  siegue sam arlo  b a je  el tórner© 2S 
del ccürr!-ente año  sobr-e m m m tz  y  le
siones HHxr t-c-eídaiote de un cam ión  
" F o r d ” M. H. O. propiedad E s ta 
do cKmrrifdo a la s  diez y  oobo h m m  
a&l día 9 del pagado de Ji>rü e-11

Jí ..i ■ £j¡~¿. ¿i ’sD? .¿íw . viW*Á.-»v*ú.
M¡arlrii a  Ofe^teíjón, término- m unici
pal de .-Gíraje do In festa, en <P *íb 
aeoiTlad-O c i t o  p er el presenta 4 a ujiü 
p^aroeeiacia a n te  e$fce Ilúrgiado tKa*- 
tro de loa á l m  dina de Im puM ?»otoa 
dei u fe m o  ®n' le s  dfurtos cxictoe© a 
’ id» C-uíií^Víai f^.í?r]ua7\ dua .a í Aruón 
. a’ aan u ^4ie r  r> Au.clréí- -Je.
’u u  PCairO de >.a biuuaTíc1 ?ru > Vj'?vu _ 
?:fco Cias A m .s l  d— ' ra .h.i < -u 
Cr ir - id t o  PcrL a F‘e 1 atui uiu si í ,c ,
í ’u k j  to'u>n r^p-u8e?a, F 'd^ ia A r. 
i r  ñ -s a .Al i j  í r íi , Pac a ua o :' / ^ r  r :o  n- 
a .v 7 , La 7i i s 8u ju ím  Martin ;r A.u{.iei 
V ásiqu ea ALarytiax, pe.,*t>t 'ím*‘.birles de
■íUrecídn ’v< a 7líJíÍ*i W-Tiunern Cíkíí 
Xí ’ r , i ó» h,x *.*1''i?:**,o u^r-sati, 
Sí.dea-ad .Aeabrbn <\• ,aa, • r h\ . n ’. v h
AraPu-íH °or ‘hri *¿j;,
d n ' i u  a« y , u 'p  VaLcr, ffe£.:íes, lila, 
aua CP)«* T¿’ k vi 'íj^lI-ohíi To-
aé C ascó  Com ea y Enr.rri ' «a ¡ ,.1
v\í 3 ¡««lev -r-'a^ eau »*, xr-sarlorne, 
cíi-a  ¿-ar reconoe't5̂  uer eí i{;9du'-’i ro- 
;sl,.í'í» »; ’ re da la ülaa t o t
í iT1 > '* fí«« {r jnn “ ) a , ana {¡re m« í; " rmtD
h ' ■  i (2:im 0’ iyT50 .'^,L Ai, a f eítIO«" 
lisl ai tolo 103 do ’y !„■ a. 
cñ ,„>í -“ i o íudujíoaL

*« ‘ x M.a íi  u üfd Pala®ce.rf a. 4
de >' ío *F 19SS    El ,Tamf Hl-
fluM  í ‘ tiota jus B ! S r fíc r e to c ,
lu>> l • V ¿is? Aniiiî

J .  CC—

DON I i r a N I O  H IN á B B J O B  eál^TAU 
XX>5t? Ju ez de Iiístrii-ceióii de la  TSr
Ha $ Pi&rtMa cíe MotiHa del F a lm «  
toar.
H ago s a t w :  Que en este su-mari# 

se s ig u e  sum ario b a jo  e l núm ero 64 
del cor-rieute año, sobre  lesiones por 
accid en te  sufrido p or un o&rtúón d d  
serYlcio  d-e T ren  del E jé rc ito  qu^ 
i r u  portaba de TrXImldos a  Bieto* 

"s el m ateria l e im pedim enta d«l 
h 1 ja¡tal!iem j  soldadas cam p on m tes 
1 ^ l», al :ob.oao,r co n tra  un árbol en
la  ca rretera  d'e M ad-iM -Castellón, té- *̂ 
m ino m u n icip al de Buenaeli@ de A la r-  
con e l d ia  4 de Junio ú ltim o  sobra 
la s  dos h o ras; en el e aeorda
do c i t o  por merlF» 8 yiw seute a  los 
1 esloao 0 uaxxlo Va-ixems F o c4i#
Te.iquiíi A sen si T rb a l y  Juan Qneimlt 
M artí, a  fin  de recíiú-rles dtoarac'ióB  
o frecerles  e l procedlm i^iito y  ser re 
conocidos por el m edico forense a  loe 
efe cto s  de la Sanidad. Igual.m ente as 
cita  de com parecen cia ante este J.ns  ̂
gado-, .como a  105 anteriores, p am  denw 
tro de dtes <!ky d'e la  publicación. <W. 
presen te ®n los diarios o íld a le s , a i 
eonó.uctor d e  dicibo cam ién  a l o b jeto  
4 e s s r  oido y procedst* a  lo  que b a y a  
lu g ar.

Dajclo en M oüHa del P a t o c a r ,  a i  
de O ctubre de 1938 . —  E l Jues» H i- 
giinia Hinar-ejos. —  E l S e cre ta ria , 
I i® , M % uel V a ils ,

J. 0 . - 2,916

D O N  ^flOENTS! M A R T IN E Z  D® 
URA.OO T  OQIJENDK), Juez de Ins-
tírutccion de e sta  • viñia. de í:'cp r y  

Frresiideníte de i T ria u n ai de ¿¿unáis* 
ten*cí«?/S, de mi nilc-raia.
P o r id pryíefentt'» 0 }p̂ ;o eaber: QujS 

m i di e*»:<pe*í1ñMite de que -se ñ a rá  m cn , 
'C ifc,} «e b a  cMrladc is. .s t o e a e ia  que 
€ué p'ubltcscla en * ! de sn. fecüi?, jr
% rO r > j.Aitt

* H .*w 1 id 1 fu i 1 * "3 runn4 .
*T'F r r ^ a í u   ̂ < r j v- l ü ,

1 ' í i ¡ ib  1 1  - J f r 0 $

? > unf̂  t o c t o s
i .  1 , f *

t o .  1  ̂ r n ajtí.da em
í ’ li ÍOTlstáí) Cí» !)1 í¡ ’ ¡ ' ' " Hi^al

4? mv *tw r "  ̂ 1 ;> u dal
1 ’ 4 i <,Ti ( r  te > ar

lA  > **’ 1 í.íp a ,  > * »u (>t *1 e í vf-g*ú’
* r     .

*.> 4 íw. * i <* ja
P 1 r i  V  ¿ HJ fP*
' díJ c tu* o t>o
a ó. a A i  )s  ̂ *n In*<> >/íar n .
i-v.ro, drc’ , u ? 1 ! s , i , in
'jF v iV v e  i y» i'TifJ ; C ' i J I
ñu a I. M in ^ iA t o r   ̂ »wa#
t o r t o l ’- C 1 i( w , ' f y
lia *: xyo m * a a/; ' i .jh,
cL-a.8;. y

I4JÜ.AIX>* > ii» 1 { f i *M p ! y COI!"
t o n ;  .-a I>ífcubf$A ' l?ir ‘ ’ í .’ -
¡ íiu ^ o r , #8  k í  il  { i i -> ij i j í a l

H ájitoííit; gt n t  ̂ qí- * J  qn,n ,¿r^4i
y  02 f ,in inn tr̂  í r j i  v : *e„

íBtad-a, a  f m h z m r  m  *rv< r a r ’ 
tlb .por ej-r^uc a ^
(iwiáfiafflffilí! p a r»  <p« «a «4 tA m tlóe dto
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atibo día® pague dicha mulita; si fe v e 
rifica póngraerete inmeclia lam ente, «  
tiJberfc£U& remiitiéndose e¡I im porte de 
aq u e lla ' afl señor Apoderado de la  
C aja de R eparaciones de A licante; y 
mí no la satisface. acredítese en legal 
fo rm a su insolvencia, poniéndose des... 

'pués al comí erado  a disposición del 
¡Exorno. Sr. (Job..:rna-dior Civil de esta 
provincia...... Así, por esta  m i sen ten 
cia, d eíi nit i vería en t e juzgando, lo p ro 
nuncio. mando y firm o. — Vicente 

.M artinas de Ubago. — Rubricado.
.Y p a ra  general conocimiento,, se 

exrpidie el presen te e.n Pego, a  v e in ti
cuatro  de Bqpciemtbre de mil novecfen.. 
¡too tre in ta  y  odho. —  El Secretario, 
{Legible).

J. O.— 2.917

|X )N  ANTONIO GARCIA RUIZ, Juez 
de Instrucción de esta ciudad y su 
partidoi
P or la  prez ente ruego a todas las 

autoridades, tcuito civiles como m ili
ta re s  y ordeno a los agentes de la 
Policía judicial, practiquen las más ac
tivas diligencias, p a ra  la  busca y cap
tu ra  de los individuos desconocidos, 
que en la  noche del tres al cuatro  de 
Agosto ultimo, en el cortijo Las Tres 
Cruces, del térm ino municipal de Vi- 
Ilanueva de Córdoba, hicieron dos d is
paros de pistola contra el vecino de 
aquella villa Benito López Camacho, 
los cuales caso de ser habidos serán 
puestos a disposición, de este Juzgado 
en la  preventiva de este partido; pues 
asi lo tengo acordado por proveído 
de esta fecha, dictado en el sumario 
que instruyo con el núm ero 83, del co
rrien te año., por el delito de ten ta tiva  
de homicidio.

Dado en Pozoblanco, a  cuatro  de 
Octubre de mil novecientos tre in ta  y 
ocho. —  El Juez de Instrucción, A n
tonio García. — El Secretario, A n to 
nio del Rey.

J. O.—.2.918

DON EDUARDO GARCIA CAM INE
RO, Juez de Instrucción de esta  ciu
dad y  su partido.
P o r la  presente requisitoria que será 

inserta  en la  GACETA DE LA R E 
PUBLICA y “Boletín? Oficial” de Ciu
dad Rea!, se sita, llam a y em plaza al 
denunciado José Guerrero O arm lcasar, 
vecino de Baza, y cuyo actual parade
ro  1 se ignara, p a ra  que el día trece 
del próximo mes de Octubre, a. las 
once horas, com parezca ante la  Sala 
A udiencia de este Juzgado, sito en la  
Avenida de Ferm ín Galán, número 53, 
al objeto de asistir  a  Xa celebración del 
Juicio del expediente núm ero 9 , del 
corriente año, sobre infracción Leves 
Subsistencias; prevenido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde, p arán 
dole los perjuicios a  que hubiere "lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a  todas las A utoridades y A gentes de 
la  Policía Judicial procedan a  averi
g u ar el domicilio del referido sujeto, 
particlpánídolo caso de se r habido a 
este Juzgado.

Dado en Valdepeñas, a diez y nue
ve de Septiembre de mil novecientos

t r in ta  y  odio. — El Juez de In struc
ción, Eduardo Garda.

J. 0 . - 2.020

GONZALEZ MINGUEZ (Francisco), 
na tu ra l de Madrid, de estado casado, 
de profesión pintor, de 38 años de' edad» 
hijo de José y de Felisa, Y 7 ciliado 
últim am ente en Alcacel pmc r do en 
causa número 150, de IB S  pru . 1 cie
lito de ten ta tiva  de huno , «cg > a an 
te el Juzgado de Xnstrucv */ 1 u n o  2 
de esta capital, corno c o t i j  1 o «co en 
el número 1 del •artíonY 881 de la Ley 
de Enjuiciam iento O  , com pare
cerá en el térm ino o t  Yag ante -el 
expresado Juzgado - «. constituirse
en prisión en las cá io  ^  de esta ciu
dad y responder de bv yqos que le 
resulten bajo apercibim iento de ser de 
clarado rebelde y pararle  el perjuicio 
a que haya lugar.

Valencia, 11 de Octubre de 1938. — 
Secretario (ilegible).

J. O .--2.921

El señor Juez Especial / úmero 4 de 
la Rebelión M ilitar y cíe los Tribunales 
Populares de esta  ciudad, por resolu
ción de e s ta  fecha, en el expediente 
número 13 8, de 19.38, sobre hosti
lidad y desafección al Régimen con
tra  M aría Méndez Martín, h a  n a nid ad o 
se reproduzca la presente cédula, 
‘■por medio de la cual, se cita a 
los denunciantes RAFAEL TREGON 
iAGUILAR, de seten ta y un años, ex 
jefe de la Guardia municipal de Te
ruel; JOSE ,■SORIAjnO LORENZO, de 
18 años, soltero, y  JULIO SERRANO 
MARTIN DE LÁ EMENTE, 
años, soltero, estudiarte , los tres de 
Teruel, que estuvieron refugiados en 
Valencia, en M ariana Pineda y Pablo 
Iglesias, respectivam ente, cuyo p a ra 
dero actual se desconoce, al objeto de 
que com parezcan anta este Juzgado en 
el térm ino de cinco, días, para  recibir
les declaración, bajo apercibimiento" de 
pararle  el perjuicio a  que baya lugar 
en derecho.

Y p a ra  que sirva de citación en 
form a, expido la  presente en Valencia, 
a veintiocho de Septiembre de mil no
vecientos tre in ta  y ocho. — El Se
cretario, Juan  Fellicer.

J. O.—2.922

El señor Juez Especial número 4 de 
los Tribunales Populares de esta ciu
dad, po r resolución de esta fecha, en 
el sum ario núm ero 1. del año actual, 
sobre auxilio a  la  rebelión contra Lu
cio F igneras Na varro, ha  m ar dado se 
cite de nuevo por medio de la  pre
sente a  PEDRO LUGUERAS R A SI
LLA y ANDRES PARRADA MONJE, 
©1 primero del 30 Grupo de Seguridad 
de la  plan tilla de ¡Segorbe y el segundo 
afecto al 38 Grupo del Cuerpo de Se
guridad de Valencia, cuyo paradero  ac
tual se desconoce, al objeto de que 
comparezcan ante este Juzgado en el 
término de chico días para recibirles 
declaración en dicho sumario, W jo  
apercibimiento de pararles el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Y p ara  que sirva de citación for 
m a, extiendo la  presente que firmo en 
Valencia, a  tre in ta  de Septiembre de 
mil novecientos tre in ta  y ocho. — S i 
Secretario. Juan  Pellícer.

J. O.—2,923

JACINTO BRETON HERNANDEZ,
cabo de 13, cu a rta  Compañía del..473 
Batallón de la 119 B rigada Mixta, de 
25 años de ediñad, ele estado soltero, 
n a tu ra l de Banca (Logroño), cuyas de
m ás circunstamcias se ignoran, encar
tado en causa número 796 del co rríen_ 
te año por el supuesto delito de deser
ción, seguida an te  este Tribunal Mili
t a r  P erm anente del XI Cuerpo de 
E jército , y  actualm ente en ignorado 
paradero , po r el presente com pare
cerá  an te  el referido Tribunal dentro  
dieil término de diez días a contar des
de la publicación del presente, con 
apercibim iento de que de no verifi
carlo será, declarado en rebeldía.

E n  P. O., a  12 de octubre de 1938, 
Eil Delegado Instructo r, Luis Alvarez.

J. M.-—4.O02

DIOS ROMERO NOGALES (Juan  
de), n a tu ra l de Valle de la Serán a, 
provincia de Badajoz, de estado casa
do, de profesión campesino, de 30 
años deediaid, ¡procesado por eü delito 
de deserción, com parecerá en el té r
mino de quince días ante la  D elega
ción díel T ribunal P erm anente del VI 
Cuerpo d!e E jérc ito  en Sonseca,

Sonsaca, a  3 de cetulbre de 1938.— 
EL Delegado In s tru c to r ,

J. M.—4.021

PEDRO GARCIA RUXZ, de 17 años 
de edad, hijo de José y de Avelina, 
de oficio cocinero, y en la  fecha de 
su desaparición Carabinero con des
tino en la  Base nüm. 1 de Carabine
ros de Gandía, procesado en la causa 
núm. 1.4 67, del corriente año, por el 
presunto delito de deserción, com pa
recerá- en el plazo de veinte días a 
contar de la  inserción de la presente 
en la  prensa oficial ante el Delegado 
In structo r del Tribunal Perm anente de 
Justicia  M ilitar en Carabineros, Gran 
Vía D urruti, 39. de esta, capital, para 
notificarle el auto de procesamiento, 
recibirle declaración indagatoria y con 
titu irle en prisión, apercibiéndole qué 
de no comparecer, será declarado re
belde.

Encarezco a las A utoridades Civi
les y M ilitares procedan a su busca y 
cap tura y presentación en su caso an 
te  mí, al objeto expresado.

Valencia, 10 de Octubre de 1938. — 
El Delegado Instructo r ( ilegibleK

J. M.—4.02*2

JOAQUIN GONZÁLEZ GONZA
LEZ, de 17 años de edad, hijo de Joa
quín y  de E'ladia, de oficio estudiante 
y  en la  fecha de ¡su desaparición C a
rabinero con destino en la  Base nú-
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mero 1 de Carabineros de Gandís,  ̂pro
cesado en la causa aura. 1.4&U, ae, co
rriente año, por el pr esus-ve aeluv a® 
deserción, comparecerá en el plazo a© 
veinte dias a contar de .la inserción 
de 1& presente en, la prensa oficia*, an
te el Delegado Instructor tel Tribunal 
Permanente cié 'Justicia Mii-tar su 0<&“ 
rabiitevofi,, tirar. VI* .Dur-ruti, 89, f  
(50ta capital para notifican® - a»U> 
de procesamiento, recibirle declara- 
dión indagatoria, y constituirle m  pri
sión., apercibiéndole que de no com
parecer será declarado rebalde.

Encarezeo a las Autorroafies Civi
les y Militares precedan a su busca y 
«ttptura y presentación en su caso m » 
te mi, al objeto expresado.

Vallada, 10 de Octubre de ■*—
Mí Delgado Instructor { ilegal® >«

J.

VENTURA HBSRN.ANDE^ MARTI-. 
NEZ, de treinta y_ dos años de edad, 
Mjo de Francisco y de Francisca^ de 
©ño; o campo. y en la Lecha de ia tes- 
apaiicíén Carabinero a
la Base número 1 de Carabineros 
Gandía, procésate en la c&uíb& nume
ro  1,370, fiel corriente año, por al pre
sunto delito de deserción, commreoerá, 
en csl plauso de vednt/a fifias a conoar de 
la insercifits fie la presente. && la pren
sa (Kdoial, a®te eá Delegado Xnstrucioff 
dea Tribunal Permanente de Justicia 
Militar en Carabineros. Gran Via Du- 
mitl, 39, de esta capital, para raotiñ- 
osarle él auto de proe^samiento., reci
birle ■ted&r&cifa- indagatoria y con#- 
táfcuiTle en vrLaloiu a$®wábiáatel* $u* j 
de so creop í*‘ ■ -- * ‘ •
fcelte. .

; Encarezco a la» Ai a t mídate» Civi
les y Milita/rea procedan a su busca y 
captura y presentación en su «aso an
te mi, i i  objeto fKKpî eado.

Valencia, ,11 de Octubre te-193& — 
ES Delegado Instructor (ilegible)..

J,

r a im o  DIAZ VH3Ü. de 17 años de 
edad, hijo de Miguel y da María, de 
oficie Campo, y -en el fila de su de«- 
aparición Carabinero, coai destino ¡en 1®. 
Baso número 1 te C&rabáneros en 
Gandía, procesado en la causa número 
1,405, úqI oorrieráe aikc por el pre
gunto fieUto de teserciún, comparece- 
rá en el plázo ele veisebe días & con
tar <$o la inserción de 'M presente en la, 
prensa añd&L ante el Delegado Ins
tructor de i Tribuna! Fsganaasnte de 
justicia Militar m  Casftfitnero® Gran 
Vía Durrutá, 8$, dft esto capital, para 
natificai^e «1 auto de procosaml«atof 
peelbíTl-e teciiar&críó». indagatoria y 
constituirte ¿n prMón, apeitxfifl̂ ésidel© 
que de; no ttonip&ree&r s&rá dfiCiteek&s 
rebelde.

Eac&re&ao a las Aiteirfeia¡ci&s» OM^ 
im y Mi5it&zea procedan a ¡su buniea y  
oagyUtra y presentación m  su mm  «a *  
te  müt 8á objeto «espiaste 

VataMla, 11 de Oofols* de 
Dsta&ste tmtzmtm  (ilegib le).

<9. M.-HURÜ

PORTALES PENEIS (Bautista), na. 
tura! de Alniazora (CaiStellón), de esto- 
do soltero, profesión estudiante, ©o® 
domicilio en la calle de X .Resudo, nú- 
nu co 10, ¡sCildado de la 73 XSrigíi’d.a -Mili 
ta, 00 División, comparecerá ante el 
Tribu® al Permanente de Justicia Mili- 
tar <Ki XXü Cuerpo "de Ejército, sito 
«® esta calle ele Sa®. Lorenzo,- núme 
m  2* para responder de lo® cargos* 
en la causa que m le sigue 2&X por 
%X im-pumtQ delito de Deserción frente 
al ^aeraigo, previniéndole que caso de 
de no eoBfxp¿re-oea’ de:nt/ro del término 
de diez días a partir de la publicación 
de .la presente requisitoria, le parará 
al perjuicio a que hubiere lugar síi do- 
s^nlio.

Vaüeacia, a 20 de Agosto da i#3A— 
El Boeretasio Relator (HegáioSé).

X

BANCH512 3ANOtm% (Gwgwlo), 
natural de Villanueva. de la Sema, pro 
viuda ¿le Badajoz, íte 29 años de edad, 
soltero, de oficio cm^enin®, acidado do 
la 217 Brigada Mixta, 07 Diideíón, com 
paracerá ante el Tribual Permanente 
de Justicia- Milí'bar fiel XX33 Olimpo 
ée Ejército, altó en «sta csdle da S&n 
-liorenzo, núm. 2, parra rtJ6íí>omdíír do 
1 m mrgm m  la eauaa que m  le sigue 
tóm. 271, pea* el supuesto delito de 
éseerdé» al enemigo, piwbaiíén.
éthie que caso ds so ooróp̂ â Híoer <§en- 
tro íleá término fie (Hez días, a. partir 
de la pufeñicación de la presente ye- 
quiíSitom le parará el porjiúclo a que 
hubiere luga» en dereciio.

Valeocla, 20 de Agosto de MISA — 
BE Secretario Relator (itegibkO'.

NIETO OGAtBA tSacmmento), ua- 
tomt de Dqoi Bes*iítc> d̂ BaM̂ A:rV de 32 
afios, sofitóo, ■ campenlnov cum (ií^d- 
cilio «n B a m w , 8, Do®, Benito, s<fi"
dado de la 21ó Brigada Mixta, 67 Di- 
visión, coxnpái'eccari ante el Tribun-a- 
Fenngya^ite Jjc ¿viúlt-rr- -:is!
XX& Cuerp© de E.Kgcito mi u;?ia ea . 
Iba de Sxrci Lorenzo, núra. Z, para, res- 
'iK.mmfjr de i®6 cargos m . la' iíaum que 
m  te sigue núm. ‘áÁíl, pa  ̂ úl snxnuéocí: 
fiehto de deserción ftrente &l enemiga, 
proviniéndole qua caso de no eom.pa- 
^aeer dentro del téw«mo 0® dio?? días 
a paüttr de te, publ í̂vcdóB fie ia. pre
sente r-equísitoráa le poimró. al píM'iui- 
da a que hubiere lugar m  dmczho,.

Valencia, a. 22 Agosto de 1933. 
~-"S&L Secretarlo Heiat^r (ilegible).

J-

zm ium a xmsz a m é ), <i#t úim&t*» 
•Cuerpo- ele Xtsf&M-sríá numero W> oo-m- 
pG-iwe^á ten tro útil ph&m> 60 dtiez fiísus 
a piartir- do la publicación de la jire^en 
te rsqtu3ü;o-riar anto el s í̂ter. 
ño R4ilator Mstructpr á& Triburaal Por 
maneaba fie Justicia Müybaor te la Do- 
maimcifto ite Levante, sito en $i Pa- 
beiioai MUHBr del Memsfi» Oeafcnftl, ba 
Jo da qm m nam fie
m i oompanocer será doéiar&d© tsúvt&fo* 

IM ft  e® Vuáejbutâ  a 2  ̂ fie Seplknir

bre <ld 1938. — M  © w etek » Belato 
Instructor (ilegifeie),

J. M.—fi«029

,ARiHJAí25A &A.NCHBE (Rtífaél), hi
jo fie Pablo y de <JarmenP de 27 años 
fie edad, luaturofl fie Sevilla, soltero, T® 
siente- que í’ué últámarixente te &  89 
Brigada Mixta, cempar.oc0rá ante id 
Tnounal Permanesite de JuoUcia W r 
iiu-ar te la Demarcación te Lavante, 
Secretaría número 1, sita es los Pa~ 
belionea ^Atarea <M Mei.cs»3o CentralP 
dentro fiel pfeuuo» te treiníta dí as, a imr- 
tk de la publicación de te Prúente 
con objeto fie reeiDmte dt^eiaraciós no 
jurada y darle lectura de ©sungos «a 
e¿ e î>?¿i0iitc núm. 249, te 1938, que 
so sigue contra el misono, por la falta 
grave fie quebrajstamiesto te prisió».

Valencia, 24 de Septiembre te 1&38. 
—. El DeSagafio Inztrue&or (üegMe).

J. M.—4.030

mANZO BÜSNABÜS (Manuel), BA
LES BANZ (Luisa) y ALTES SALA- 
FRANCA (Juana), el prUmero perte
neciente a la SI Brig îite. Mista y loa
otros dm «1 C, .R. I. M , númeio 12, 
f̂ gregafckwB todo» eiloe a la. De«eg'acáfi® 
fie « 5fce Tiibunal eaa ia Plaza te Oai#* 
tallón, compaai’ecerán ea el término te 
tiHstota fiísúj a paa’tir fie la publicadéa 
úb la. preeente requi^toria en la GA
CETA IM  LA RERX'JiBLJCA y BMetL 
nes Oñcial^ fie asta praviuoa y Cao- 
iteliós, en la Secretada Réíatoría nñr 
mere 2 fiei Permanente te
Jusaticla î íilitíur te la Demarcación te 

vív'”-- —-.:v  de los on-r-
go© que contra, loo mismo» resultad 
en Xa causa que en m he& íü&m~ 
ye por el delito te  des-er.ció;a con ol nú 
3ÍEÉ8» 1.508, de 1988, notMto-arlss el íiu-« 
t© te - proceaaaníanto qtve ett;- la misma 
n© La dictado vmi o&ta fwlui. recibir" 
lef> teel&ración indagatoria, y eonstí- 
t\úvm mi privón, con é¿ apercib.im'l en- 
to fie qiae no comparecíe:id.> lea para«. 
rá .el • perjuicio a que ñublera lugar - «a 
tereeih.o v serán dectead-.)^ réí>aMe:s.

SC. proiMo lU>u’iK> m  mega a las as- 
toridî <MJ tanto elvLñbs conao militare# 
qit-e prooísfiaii a la. bu.̂ ca y captura 
te ksr- cricartafio ,̂ slgmfiaái?- ddea qu» 
Manu-el Iranio Henares e¿; te 29 años 

¡ de edad: ..soltero, natural te
| ’V'# eu'cla'. y vecino de Ca^éllón, saca- 
i fio su íiiltura txn metro setenta- y 
i cümo craftáiiietro©., ocxu ñeco pelo, oen
1 jas pobl??ifia«; ojos .ĝ anfias. boca ra».

guiar, barba .ifaliente y tíitxz gránte,
¡ color moreno; que Luis A.

SaJes San» es hijo de Joaquín y Aoir 
paio, haturtsfi fie Caetéllón, pertene
ciente ifel reejnrdasso te 1929, por el 
cupo de -fiícha ciufiarL maedó m  21 te 
Junio de 1909, te píefésífiin A.bog&fio y ■ 
se deacífxnocen au-s demás clreunstan- 
ihajs, ata! como las de Ju¡ar; A. Altes
Sê airñfiKKi, y ca«o te ser habites les
pressaten est la referida Seer^aria a 
ies efectos acórtete®.

Valmela., a 23. te ^ t ís m a f<s te  
1988. — M  Bscmetart© l&stroctar (ñ®. 
gíbls).

I . WL—Atttt
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